Continuación de la Resolución No. 0061 del 05 de febrero de 2004


RESOLUCIÓN NUMERO 0061
(05 de febrero de 2004)

Por la cual se deroga una resolución

EL GERENTE DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE LA REFORMA AGRARIA- INCORA EN LIQUIDACION 

en uso de sus facultades legales y 

C O N S I D E R A N D O:
Que el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACIÓN – mediante Resolución No.056 del 30 de enero de 2004, ordenó la apertura de la Licitación Pública No.001-2004, para la contratación de las pólizas con los amparos requeridos en los ramos de seguros de los bienes e intereses patrimoniales de propiedad de INCORA EN LIQUIDACIÓN y por los que legalmente sea responsable. Los ramos a contratar son los siguientes  :Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales ( Incendio y/o Terremoto, Rotura de Maquinaria, Corriente Débil y Sustracción ); Seguro Global de Manejo para Entidades Oficiales; Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual; Seguro de Automóviles. Seguro Obligatorio y Seguro Casco Barco.

Que en audiencia pública de aclaración de los pliegos de la licitación mencionada llevada a cabo el 5 de febrero del 2004  los interesados en participar formularon observaciones a los pliegos de condiciones básicamente en aspectos técnicos y  para resolverlas en forma acertada es necesaria  la asesoría de los intermediarios de seguros, con los cuales la Entidad actualmente  no cuenta, en razón a que nos hallamos en el proceso de selección, además INCORA EN LIQUIDACION ha  continuado entregando bienes en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1292 de 2003  por lo cual no se tiene certeza  de qué bienes son objeto de aseguramiento.  

Que por las razones expuestas, hasta tanto no se identifiquen los bienes que serán objeto de seguro y no se elija el nuevo intermediario en virtud del Concurso Público de Méritos 001-2003, el cual será seleccionado en los próximos días, no es posible en estas condiciones continuar con el proceso de Licitación.

En mérito de lo anterior, 

R E S U E L V E:

ARTICULO PRIMERO.-
Derogar la Resolución No.056 del 30 de enero de 2004, por medio de la cual se ordenó la apertura de la Licitación Pública No.001-2004, por las motivos anotadas en la parte considerativa de esta providencia.

ARTICULO SEGUNDO.-
Una vez se hayan observado las razones que impidieron continuar con el proceso, se ordenará adelantar el nuevo de contratación en seguros.

ARTICULO TERCERO.- Los interesados que hayan adquirido los pliegos de condiciones de la Licitación, que por este acto se deroga, podrán participar en la nueva, sin necesidad de volver a sufragar gasto alguno por dicho concepto.

ARTICULO CUARTO.- Publíquese la presente providencia en la página WEB del Instituto.

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los cinco días del mes de febrero de 2004
Original Firmado
JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO

Gerente liquidador

Lvsda/Cbasto

